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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, envíe urgentemente a esta Cámara Legislativa, una detallada nómina del

personal ingresado al Estado provincial durante los años 2000 y 2001.

Dicha nómina debe incluir:

1 - Lista completa del personal ingresado a la Administración Pública desde el 1° de enero

del año 2000 a la fecha;

2 - discriminación entre personal contratado y personal de Gabinete;

3 - razones, motivos, misiones y funciones del personal contratado y/o designado en la

administración central, entes descentralizados y autárquicos;

4 - discriminación del personal precedentemente mencionado, por área y en categorías de

revista y cargos ocupados; y

5 - detalle del sueldo que percibe.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2001.

RESOLUCIÓN N° /01.-

C.P DANIEUPSCAR Q^LLO
ernador


